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[l. DISPOSICIONES GENER'AlLES 

PRESIDENCIA 'DEL GOBIERNO 
ORDEN de 5de julio de 1960 por la que se conCede un., 

crédito extraorcUnarip ,de J.5.040J)(}0 pesetas al' vigente 
presupuesto de la Provincia dé Saharct. 

'lhi'striSlmó, sefior: ' \ 

En uso ,de las facultades conceCugas por el aparta90 b) deÍ 
articulo 6.0 del Decreto de 28 de enero del corrlentejlÍÍo, apro-
batorio del' Presupuesto dé la Provincia de Sabara. , 

,Esta Pr~idencla del, Gobierno ha 'tenido a, bien aeordQll' la 
concesión de un crédito eXtraordinario a' dicho Presu¡fuesto por, 
un importe de quincemllloneséuarenta :miJ' pesetas UIU)4{).OOO 
pesetaS) a un, grupo adicional denominado «Gastos de ejecu
ción de une, red de' vértices geodéstcos y. de, jnspeccióny . com
probacióp a,e 1(j)S trabajosll, ,en su captiulo .6.0 -Inversiones }lo 
productoras de ingresos-,articuIo 1.0 -Construcciones e1ns
talaciones y ampliación y reforma, de las, existentes-. 

El mayor gasto que este crédito ex.traordiliario representa' 
, se cubrirá .con el exceso de los ingresos sobre los gastds en la 
ejeCUCión y desarrollo de!. BréSUpuesto' de la ProvinCia, ~J3Ilhara. 

Lo digo a V.L para su canocinúerito y efectos. . " 
Dios g)1arde a V. t.. múchos añO&. 
Madrid, 5de julio de 1960. 

nIDo. Sr.' Director' general de Plazas Y Provincias Africanas.'· 
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'MINISTERIO 
DE OB RA S, PUB LIC A S 

DECRETO 1268/1960, de 7 de julio, por el que !e_coni-
pleta la organización del Centro de Estudios 1/. Expe.
rimentación deObraspúbl!cas. " 

- 7 

lOente los estudios pá;ra el más perfecto conocimiento de las 
.disporu~lfdades hidráulicas del país, la apUcll\1ión de l~Dlás' 
niodernas técnicas de desarrollo de los aproveclillmientos hidráu-

, liros y' estableéer las directrkes generales de planificación. hi
ci.ráUllca, atribuida, en cuanto se refiere al aprovechamiento 
total 'de lOs recursos de una CUGnca o uniQad geográfica' geter
minada, a la «Comisión Intern1inisterial de Planes HidráuUcos») 
creada por Decreto de vetnticuatro de junio de fu!l novecientos ' 
cInCuenta y cbfco, A estos"cometidos podrán ~egarse ,los que, 
guardando relación con ellos,· le 'encomiende el Ministerio C1(l 
Obras Públicas. Las relaciones de este nuevo Centro con los 
Semcios Hidráulicos se establecerán a ,travéS ó:e la Dirección 

. General de Obras Hidl'áJillcas. . ..' . 
, ' Articulo· seg\ltl,do.-El iD,dicado Centro queda Incorpora<}o '~ 
«Centro ,de Estúdios y l!!Xperimentactótl de oPras Públicaslly·re:. 
gido, por' tanto, por e1Patronato del mlsIllo, debiendo, ser am
pliado su Reglamento para dar entrada a.la nueva, instituCión. 

Asi lo 4fspongo' por el presente 'DeCNto, dado en Madlid 
a siete de 'julio de .. núl novecientos sesentá. 

El Muustró de Obras PúblIcaS; 
" -JORGEVlGON St1E;RoDIAZ 

••• 
\, '" .>"", 

DECRETO 1269/1116.0, de 7 de'julio, ipOrel que se modi-
ft,ca.. el a,rtíyulo49 ,del Reglamento de Ordenación 'de" 
los Transportes M ecánioos pr.r" Carretera. " 

• El' Decreto de veintttréSde 1Íg00tb ó:emU novec\entos cin' 
cueritá y siete, <lue creó el «Centro de Estudios y Experimen
taCiónde Obras Públicasll, define las organJ,zaciones que forman 
parte delnW;mo y establece ~incorporarán a él lasqu~ se 
constituyan en lo sucesivo, que, naturalmente, deberán perseguir 
una de . las dos finalidades que el tituto del Centro expresa. 

LB limitación' establecida por el articuló, cuarenta y nnete' 
,del" Reglamento deOrdenacián de los" TrapspqrtesMecánicos 
por Carretera, 'de ,nueve de diciembre de. mil' novecientos <tll8'>' 
renta 'Y llueve, en el sentido de que' tanto los vehícUlOs qu,& se 
I\dscriban "110 las concesiones, desémcios regulares COIOO .aqui¡lllos 

'9: 106 que,seautorice' la realización de servicios, púbUcos~~ 
Cionales,han de ser propiedad d,esu"titlilar;,si,n qUe se adníita 
reserva alguna', de dominio, viene originando clificu1tades!' por 
enanto los vehIcu10s comprac.:os a plazos y matricUladosc'on"Ia 
anot8.ctón len depósito» COIllO, g,ai'anti~ no son autorizatlos . Por. 
biAdmilJ.istraclón para efectuar '¡;ervici9spúblirospor cá¡tetéra> • 
n1 regulares il1' de carácter discrecionaJ,.en ;virtud de aquella' 

, 'prohibición, Ello ha' dado lugar a que se hayan elev:ado Pllti-

LOs estudios· hidrográficOS him sido, desarroliadosp?r los 
Servicios regionales de la DireccIón General, de Obras Hia'ráuli-

,cas dentro de sus cuencas, respectivas, y, cuando han sobrepasado 
los límites de éStaS; e1evándos.e al 1'>lano nacional, se han llevado, 
Ji. cabo por un Centro u- organización especial. que ha" cesado 
en 'su función, una vez cumplido ,el' tometido "de que fué encar
gado La necesidad de estudios conjuntos, la interconexión que 
empi~a establecerse entre disti~taS cuencas, . el seÍÍ¡J.lamie.nto 
de laS directrices generales de la planificaCión hIdr,áUllca y la 
apliCación a las', obras de una técnica moderna unificada para 
todo, el pais, aconseja dar estabUidad y permanen?ia a ,estas 
funciónes' restableciencio un Centro de Estudios HIdrográficos 
que desarrolle tan indiSpensable labor, compatible todo ello con 
las ,funciones enCOmendadas a: la Conúsión Interm1n:lsterlal de 
'Planes Hidráulicos creada por Decreto de veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco., , 

, La nueva organización, al quedar incorporada al Centro de 
'Estudios y Experlmentació)1 de Obras Públicas, gozará de las 
facilidades que ,lá ,autonOnúa y la personalidad jurídica de este 
Organismo permiten; y utilizará los me~io.< ec0r.wmicos de que 

. ha sido dotaci.o, sin que ·se precis~ espeCIal cooslfglación en los 
presupuestósael Estado, ni modificación de las plantillas de 
personal del Ministerio {le Obras Públicas.. , . 

Por lo expuesto" a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberaCión del Consejo de Mini!'tros en su reunión 
del dia, veinticuatro de junio ,de mil novecIentos sesenta, 

DISPONGO: 

Artículo primero,-Se constituye el Centro de Estuá!os Hidro
gráficos, con la finalidad de impulsar o llevar a cabo directa· 

. cione¿; en' 'Súplica -de que se facilite; en 10 posible" el qtle ,dl,chQs , 
,vehículos puedll.tl ser afectados a los semclos' públicos de tranS-
porte po!" carretera,.·' " . " , ",. 

Si bien, por lo, que respecta a los Vehiculosque hayan de 
adscriblIse a las concesiones de servicios regulares, no, es posib~e 
aCimlj;l.r reservasen cuanto a ,su proPiefad, po:- ta prop~ si,tu~ 
éión juricUca qúe implica la figura de la concesión, In puede 
aceI?,tarse, aquélla ;r~erVa para los velúcfuos" qlle Se adfCriban, 
a seivie10s pÚblicos discrecionales, con lo que se habrán de an
viar los inconvenientes señaládos anteriormente .. ' 

En su VirtUd, de conformidad cOn el dictamen del COnsejo 
de Estado, a propuesta del ,Ministro de oPras Públicas y prévIa 
aéliberación ael' Consejo de Ministrds en SU reuniónd~l día 
veinticuatro de junio' de mil novecientOs sesenta; , \ 

D'ISPONGO; 

. Articulo prlmerO,~Elarticuló .cuárentay nueve del Réglá
mento de Ordenación de los Transportes Mecánipos por carre
tera, aprobadO por Decreto de nueve de diciembre de núl nove-, 
cientos cuarenti:t y nueve, quedará redactado de la si~ente 
forma: 

«Los vehiculos que se adscriban a las concesiones de sllm
cios regulares, cúaJquiera que sea su clase, O'eberán" ser pro
piedaq, de su titular, debiendo figurar expedido ~. ~u nombre . 
el permiso' de circulatIón, sin reservas respecto a dlcb.a. ,pro
piedad. Se exceptuarán' de~ esta obligación los vehieulos qUe los 
concesionarios' aporten circulJStancla1Jtlente 'a los servicios regu
lares para hacer frente a intensificaciones eVe?tuales del tráfico, 
asi como los afectados por, las excepciones' señaladas en el ar
ticulo veintidós.' 

En cuanto a los vehículos que se adscrtban para la realiza. 
ción de los servicios ci.iscreCionales, a que se refiere el capítulo 
cuarro,' del:ierán tener expedido a nombre de 'u titular el 'Per. 


